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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO

!

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar el siguiente re
glamento provisional para la aplica
ción de la ley de 12 de Junio de 
1911 sobre Casas baratas.

Dado en Palacio á once de Abril 
de mil novecientos doce.=ALFON- 
SO. = El Ministro de la Goberna
ción, Antonio Barroso y Castillo.

U n año...,
Seis meses
Tres id...

Art. 7.” En las casas que se cons
truyan acogiéndose á la ley de 12 
de Junio de 1911 y en las ya cons
truidas que aspiren á gozar de sus 
beneficios, podrán establecerse tien
das, comercios ó pequeñas industrias; 
pero se prohibe terminantemente 
abrir establecimientos donde se ex
pendan bebidas alcohólicas.

Art. 8.° Para acogerse á lo dis
puesto en el artículo anterior será 
necesaria la autorización expresa de 
la Junta de fomento y mejora de las 
habitaciones baratas.

Art. 9.” Las Juntas, oyendo á los 
constructores ó Sociedades, fijarán 
el precio de alquiler de los pisos ó 
cuartos. Mientras subsista el contra
to con el inquilino, no podrá alterar
se el precio del alquiler.

Art. 10. Las bases de arrenda
miento ó venta de las casas á que se 
refiere la ley, deberán presentarse 
por los particulares ó Compañías 
constructoras ó arrendadoras á la 
Junta de fomento para su exámen y 
aprobación.

Esta se hará constar en el contra
to con la fórmula: «Aprobadas las an
teriores bases por la Junta de fo
mento y mejora de las habitaciones 
baratas de.... en sesión de.... de....
(fecha y firma del presidente y del 
Secretario de la Junta»), sin cuyo 
requisito se considerarán los contra
tos celebrados fuera de la Ley.

En todo caso, la Junta habrá de 
decidir sobre su aprobación en un 
plazo máximo de quince dias.

Art. 11. Los Estatutos de las So
ciedades que aspiren á gozar de los 
beneficios déla Ley, deberán some
terse á la aprobación de las Juntas 
de fomento y mejora de las habita
ciones baratas en lo que se relacione 
con aquélla y con este Reglamento.

Las Sociedades ya constituidas 
deberán cumplir el mismo requisito 
si desean acogerse á la Ley.

Si en el lugar del domicilio de las 
Sociedades no hubiera Junta consti
tuida, se solicitará directamente la 
aprobación del Instituto de Refor
mas Sociales.

REGLAMENTO PROVISIONAL

para la aplicación de la ley de 12 de 
Junio de 1911, sobre Gasas ba
ratas.

drán vender al contado ó á plazos, 
en combinación ó no con el seguro 
de vida.

También podrán ser alquiladas 
con arreglo á lo dispuesto en la Ley 
y en este Reglamento.

Art. 6.° Para la venta á plazos 
de las casas baratas será preciso:

1. ° Que los adquirentes estén 
comprendidos en la calificación que 
de los mismos hace el art. 2.°, pár
rafo l.° de la Ley, y los artículos 1.® 
y 2.* de este Reglamento.

2. ° Que la venta se efectúe con 
arreglo á un plan rigurosamente ma
temático, de suerte que se expecifi- 
quen la cuantía y época de cada 
uno de los plazos, razonando los 
conceptos de las cuotas diversas que 
los constituyen: alquiler, amortiza
ción, seguro, etc.

Esta disposición no se aplicará á 
las Cooperativas que construyan ca
sas para sus socios.

3. ° Que se constituya como ga
rantía de pago y en el momento de 
celebrarse el contrato, una hipoteca 
sobre la casa de que se trate, que se 
inscribirá en el Registro de la pro
piedad, y no podrá cancelarse hasta 
la completa percepción del precio 
por el vendedor de la casa.

4. ° Que si no se constituye la 
hipoteca, sólo se pueda otorgar en
tre las entidades vendedoras y el ad- 
quirente un compromiso de venta 
que después de haberse satisfecho 
todos los plazos se elevará á escri
tura pública, para que la compra
venta quede consumada.

Las casas baratas, vendidas á pla
zos, no serán hipotecables ni embar- 
gables mientras no hayan sido paga
das por completo por el comprador.

Cuando el comprador, á plazos, 
de una casa barata la vendiese an
tes de pagar el precio por entero, 
el vendedor podrá readquirirla abo
nando á aquél la parte de precio que 
hubiese satisfecho y la casa conser
vará su carácter legal de barata, 
siempre que al alquilarla ó venderla 
de nuevo se haga con arreglo á la 
Ley y á este Reglamento.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.1 Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.* Beatriz y D.1 María Cristina, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 110.)

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta—(Mt. l.° del Código civil.)=: inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.__
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vincia, el Municipio ó los particu
lares.

Art. 2.” Las Juntas de fomento 
y mejora de las habitaciones baratas, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en, 
la Ley y en este Reglamento, deter
minarán, en vista de las circunstan
cias especiales de la localidad, el 
máximo de ingresos, por todos con
ceptos, que han de tener los com
prendidos en el artículo anterior para 
gozar de los beneficios de la ley.

Las propuestas de las Juntas par 
sarán al Instituto de Reformas So
ciales, y éste, informadas, las some
terá á la aprobación del Ministro de 
la Gobernación.

En ningún caso, el cabeza de fa
milia que tenga en arrendamiento 
una casa barata, ni quien trate de 
adquirirla, ha de tener al año un 
ingreso total superior á 3.000 pese
tas, que ha de proceder en más del 
50 por 100 del salario, sueldo ó pen
sión.

Para determinar aquella cantidad, 
se deducirán los impuestos y des
cuentos que el interesado tenga que 
satisfacer.

La exclusión que determina el ar
ticulo 2.° de la ley no se refiere á los 
miembros de la familia que puedan 
habitar con el cabeza de la misma 
la casa barata.

Art. 3.° En los casos de duda 
sobre las condiciones que la ley se
ñala para tener derecho al alojamien
to en las casas baratas, las Juntas 
decidirán según las circunstancias 
especiales de la respectiva localidad.

Contra su acuerdo se podrá recu
rrir ante el Ministerio de la Gober
nación, quien decidirá oyendo al 
Instituto de Reformas Sociales, que 
formará con estas decisiones un cuer
po de doctrina que las Juntas ten
drán presentes en casos análogos.

Art. 4.* El derecho de poseer ó 
de habitar una casa de las compren
didas en la ley, no se invalidará por 
venir el adquirente á mejor fortuna 
después de pagados algunos de los 
plazos.

Art. 5.° Las casas baratas se po

CAPITULO PRIMERO

Condiciones generales de las casas 
baratas.

Artículo 1,® Las casas baratas á 
que se refiere el art. 2.» de la ley de 
12 de Junio de 1911, deberán des
tinarse á los obreros en general, 
jornaleros del campo, pequeños la
bradores, empleados, dependientes 
de comercio, y, en sentido ampio, á 
cuantos viven principalmente del 

| trabajo, percibiendo honorarios, jor
nales ó sueldos modestos ú otra clase

6 jumentos, asi como á quienes 
Perciban pensiones por razón de ser
vicios prestados al Estado, la Pro-
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Las Juntas, ó el Instituto de Re
formas Sociales, en su caso, acorda
rán sobre la aprobación de los Esta
tutos de las Sociedades en el térmi
no máximo de un mes.

Art. 12. Las entidades construc
toras de casas baratas remitirán 
anualmente al Instituto de Reformas 
Sociales sus Memorias y balances. 
La remisión se hará por conducto de 
la Junta respectiva, quien los ele
vará al Instituto con una Memoria 
acerca del desarrollo de la construc
ción, venta, alquiler de las casas ba
ratas, y cuanto con la materia se re
lacione, durante el año, en la loca
lidad.

capitulo n

Condiciones técnicas de "las casas 
baratas.

Art. 13. La Junta de fomento 
ha de tener conocimiento previo del 
terreno en que se pretenda construir 
habitaciones baratas, familiares, co
lectivas ó de pisos, ó de cualquier 
clase, y de las obras que se proyec
ten para el saneamiento de aquél, si 
fueran necesarias, y sin su aproba
ción no ha de comenzar las obras de 
edificación.

Esta aprobación sólo recaerá sobre 
los terrenos que cumplan las condi
ciones higiénicas y de situación que 
á continuación se expresan, ya sean 
naturales ó adquiridas por obras de 
avenamiento y saneamiento de todas 
clases.

Art. 14. La capa de agua subte
rránea ha de estar á profundidad su
ficiente para que cuelesquiera que 
sean sus oscilaciones y la naturaleza 
del subsuelo, no pueda llegar la as
censión de la humedad, por acción 
capilar, á los cimientos y partes más 
bajas de la infraestructura del edi
ficio.

Art. 15. El terreno de asiento 
del edificio no ha de tener humedad 
proviniente de manantiales, rios, es
tanques ó cualquiera otro origen de 
aguas superficiales, subterráneas ó 
meteóricas. Para consegirlo, serán 
obligatorias obras de avenamiento 
eficaces que den al subsuelo la seque
dad completa.

Art. 16. El grado de permeabi
lidad del terreno ha de sustraer á las 
casas de la penetración en las vivien
das de los gases subterráneos, de
biendo, cuando exista este peligro, 
adoptarse eficaces disposiciones de 
aislamiento compatibles con la eco
nomía de la obra.

Art. 17. No se asentarán los ci
mientos de las casas sobre terre
nos naturales ó de acarreo que estén 
impurificados por materias animales, 
vegetales ó fecales, á no proceder un 
completo saneamiento.

Art. 18. Cuando la situación de 
las viviendas, familiares, colectivas ó 
de cualquier clase, por su alejamien
to de los centros populares, ó por 
otras circunstancias influyentes en 
la baratura de los solares, permita 
disponer sin dificultad de suficiente 

extensión de terreno, se preferirá, á 
igualdad de las demás condiciones, 
el que se preste á las mejores orien
taciones de los edificios, y á reservar 
áreas mayores y mejor dispuestas 
para calles ó avenidas, y creación 
futura de servicios comunes públicos 
y privados, atendiendo también á la 
proximidad de los centros de trabajo 
y medios de comunicación.

Art. 19. Las casas habrán de es
tar alejadas de aguas estancadas, es
tercoleros y basureros, cementerios, 
establecimientos insalubres, y, en ge
neral, de todo foco de impurifica
ción del aire.

Art. 20. Cuando la orientación 
de las fachadas no esté subordinada 
á alineaciones impuestas por Orde
nanzas municipales, y aun en este 
caso, cuando haya libertad para la 
elección de la exposición de las fa
chadas principales, se adoptará la 
más conveniente, según la diversi
dad de climas, localidades y circuns
tancias metereológicas de cada lugar, 
á fin de conseguir en el mayor grado 
posible:

Aire, luz y soleamiento para las 
habitaciones.

Condiciones térmicas las más con
venientes y uniformes, con arreglo á 
la localidad.

Evitar el efecto nocivo de los 
vientos reinantes, en su acción hi" 
grométrica, calorífica, y como trans
portadores de humos, gases, malos 
olores y gérmenes de enfermedades.

Art. 21. Las dimensiones míni
mas de los patios destinados á dar 
luz y aire á dormitorios, salas de 
estancia prolongada, comedores y 
otras piezas principales serán:

Numero 
de pisos 

de la casa

Superficie 
mínima del patio 

en metros 
<uadrados.

Lado menor 
del p3tio, 

en metros.

1................
2 ................
3 ................
4 ó más.. ..

12
20
30
50

3
3
5
5

En los patinillos para desahogo, 
ventilación é iluminación de coci
nas, retretes, pasillos ó piezas ac
cesorias, las dimensiones mínimas 
deberán ser:

Numero 
de pis->s 

de la casa

1Ó2..........
3 ó más.. ..

Superficie 
mínima del patio 

en metros 
cuadrados.

Lado menor 
del p tío, 

en metros.

2
3

10
15

Debe darse preferencia, cuando 
sea posible, á los patios abiertos por 
alguno ó algunos de sus lados.

Art. 22. La altura de las casas 
se acomodará, como máximo, á la 
que permitan las Ordenanzas muni
cipales; pero en las casas de varios 
pisos y barriadas de casas baratas se 
restringirá la altura en cuanto sea 
conciliable con la economía, aun pro
porcionándola á la anchura de las 
vías ó calles, para obtener que las 

fachadas estén sometidas, con la ma
yor eficacia higiénica posible, á la 
acción de los rayos solares. También 
se cumplirán las citadas Ordenanzas 
en cuanto haga relación con los sa
lientes y vuelos de las construccio
nes.

Art. 23. En las casas para una 
sola familia, que conviene no exce
dan de dos plantas, ya estén aisladas 
ó formando grupos de dos, cuatro, 
etc., el área de asiento de la parte 
edificada para cada casa no podrá 
exceder de la mitad á tres cuartas 
partes de la superficie total del solar, 
dedicándose el resto á jardines ó 
patios.

Art. 24. Si las casas se destinan 
á habitaciones colectivas, de muchos 
vecinos, y formadas por más de dos 
pisos, se destinará á patios, calles y 
jardines la cuarta parte de la super
ficie del solar, como mínimo.

Art. 25. A fin de evitar aglome
raciones peligrosas para la higiene, 
se procurará que en cada casa colec
tiva ó grupo de casas familiares no 
se alberguen más de 40 familias.

Art. 26. Los cimientos y los mu
ros hasta un metro de altura, han de 
construirse, por sus materiales y dis
posiciones que se adopten, de modo 
que resulten protegidos de la hume
dad del suelo.

Art. 27. Los muros exteriores y 
las cubiertas de los edificios han de 
proteger al interior contra las in
fluencias atmosféricas, evitando la 
humedad y las bruscas variaciones 
de temperatura.

Cuando por el espesor de aquellos 
elementos del edificio ó por la natu
raleza de los materiales, impuestos 
por la economía, no se pudiesen al
canzar estos fines, se establecerán 
cámaras de aire, ó se tomarán las 
disposiciones convenientes en cada 
caso.

Art. 28. Se rodearán las casas de 
aceras que impidan las filtraciones 
de aguas meteóricas en la parte infe
rior de los muros.

Art. 29. La altura mínima de las 
habitaciones será de 3‘60 metros en 
planta baja, y de tres metros en las 
demás plantas, incluso en la de los 
sótanos, cuando existan.

Art. 30. Si en las construcciones 
nuevas se estableciese planta de só
tanos, deberá tener cuando menos, 
tres metros de altura, y su techo 
una elevación mínima de un metro 
sobre la superficie exterior de la 
calle ó patio.

Los sótanos no podrán alquilarse 
para viviendas. Se destinarán, cuan
do sea necesario á cocinas, baños y 
otros usos accesorios, pero en nin
gún caso á dormitorios.

Art. 31. En las casas en que no 
se construya sótano, el piso bajo de
berá tener una elevación mínima de 
0‘50 metros sobre la superficie del 
solar, y estar aislado de éste por 
cámaras de aire.

Art. 82. El programa de cada 
casa se acomodará á las costumbres 
de cada localidad, que tendrán en 

cuenta las Juntas de fomento; pero 
á fin de conciliar la higiene y como 
didad con la economía de la coas 
tracción y la del alumbrado y Cale. 
facción, se limitirá el número de 
piezas de cada vivienda á lo estric
tamente indispensable, si bien han 
de tener las dimensiones límites que 
se señalan en los artículos 29 y 3g

Para conseguir este resultado y el 
de la fácil vigilancia de los niños 
por las madres, es de recomendar 
una pieza ó sala bien alumbrada y 
aireada, lo más espaciosa posible, que 
puede servir indistintamente de 
estancia familiar durante el dia, de 
comedor, sala de trabajo, y aun de 
cocina, si preciso fuese, en casas pe- 
queñas.

Art. 33. Ya se emplee la venti
lación artificial, ya los sencillos pro
cedimientos de la natural, en los que 
interviene de modo eficaz la distri
bución, dimensiones y disposición 
de los vanos, se tendrá en cuenta 
que la renovación del aire interior 
de las habitaciones es, si cabe, más 
necesaria é interesante que la cubi
cación grande de éstas.

Cuando sea necesario activar la 
ventilación natural, por ser poco efi
caz, se adoptarán procedimientos de 
ventilación artificial, de instalación 
y entretenimiento fáciles y econó
micos, tales como conductos, regis
tros y chimeneas de aspiración de 
aire viciado, dobles vidrios y otras 
clases de entrada de aire puro, etc.

Art. 34. Ha de procurarse que 
por resultado de una buena distri
bución , combinada con situación 
acertada y amplitud conveniente de 
ventanas y balcones, se lleve al inte
rior de las viviendas la mayor canti
dad posible de aire, luz y de rayos 
de sol, cuya acción microbicida tan
to influye en las condiciones de sa
lubridad de aquéllas.

Art. 35. Se dispondrá la distri
bución interior, procurando que no 
haya habitaciones en las que el aire 
y la luz no puedan entrar directa- j 
mente. Esta prescripción, se reco
mienda más señaladamente para los I 
dormitorios, especialmente páralos 
situados en planta baja, y solamente i 
se admitirán excepciones para pe- I 
queños cuartos roperos, ó destinados I 
á usos accesorios semejantes y para ! 
los pasillos en que sea difícil cum- I 
plir esta condición.

Art. 36. Los dormitorios han de i 
tener acceso lo más directo posible; 
estarán incomunicados con retretes ■ 
y cocinas y han de contar con capa
cidad mínima de 20 metros cúbicos | 
por persona. Se extremará en ellos 
la satisfacción de las condiciones hi- 
giénicas señaladas en los artículos S 
26 y 33 á 35.

Art. 37. Las escaleras han de ser 
claras y ventiladas, con mesillas o ■ 
descansos que den fácil y directo j 
acceso á los cuartos.

Art. 38. Para conciliar la hig¡e' 
ne, sencillez, y economía, se evitar» 
el empleo de molduras y decoracio
nes en el interior de las habita010' 



nes y se redondeará el encuentro de 
paramentos y techos, á fin de no 
crear depósitos de polvo y de mi
crobios.

Los enlucidos interiores serán de 
pintura ó estucos, que admitan lava
do, ó de encalados fácilmente reno
vables y los pavimentos de material 
higiénico y económico, según las 
localidades.

Art. 39. Las viviendas dispon
drán de agua potable, bien situada 
en el interior de las casas, alejada 
de toda contaminación.

A este efecto, los depósitos, pozos, 
aljibes y las canalizaciones, se cons
truirán con materiales impermeables 
á cubierto de la irradiación directa 
del sol, y alejadas eficazmente de re
tretes, alcantarillas, fosas sépticas, 
lavaderos, depósitos y conducciones 
de aguas sucias, y depósitos de in 
mundicias, y materias orgánicas é 
insalubres de todas clases.

Art. 40.- Para cocción de alimen
tos, bebidas, lavados, limpieza, re
tretes y demás necesidades, se con
siderará como mínimo de dotación 
la de 50 litros diarios de agua por 
persona.

En casos de escasez, que aprecia
rán las Juntas de fomento, se ad
mitirán dotaciones de agua menores.

Art. 41. Ha de atenderse cuida
dosamente á la evacuación, en con
diciones higiénicas, de materias fe
cales y aguas sucias, y al alejamien
to rápido de basuras, detritus é in
mundicias de todas clases.

Los retretes tendrán luz y venti
lación directas y suficientes de pa
tios ó patinillos y su acceso ha de ser 
independiente de cocinas, dormito
rios, comedores, etc. Dispondrán, 
cuando sea posible, de cargas inter
mitentes de limpieza. Es preceptivo 
el empleo de sifones y la ventilación 
de los tubos de bajada, tanto en los 
retretes como en los desagües de 
aguas sucias.

Las tuberías y materiales emplea
dos han de ser impermeables á lí
quidos y gases.

Si no hubiera red de alcantarilla
do, no se adoptará nunca el pozo 
negro, sino fosas sépticas Mouras ó 
similares.

Las fosas sépticas y tubos de con
ducción han de alejarse de pozos, 
depósitos y conducciones de agua 
clara, de tal modo que, por la natu- 
laleza del terreno intermedio, dis
tancia y materiales empleados, sea 
de todo punto imposible la contami
nación de las aguas puras.

Se prohibe el empleo de retretes 
comunes á varias familias.

Art. 42. Los constructores deben 
sujetarse á los planos de alineacio
nes y rasantes aprobados por los 
Ayuntamientos y á la intervención 
en los replanteos de alineaciones 
que prescriban las Ordenanzas mu
nicipales, solicitando, al efecto, las 
necesarias autorizaciones de las Au
toridades municipales.

Deberá atenderse tam- 
10n a lo qUe prescriben las Orde

nanzas municipales en materias de 
higiene, que no sea contrario á lo 
que este Reglamento consigna é in
compatible con la cualidad de casa 
barata, que ha de tener la construc
ción.

Art. 44. Han de tomarse las pre
cauciones convenientes contra incen
dios en la construcción de hogares, 
cocinas, chimeneas, subidas de hu
mo, etc.

Art. 45. Los sistemas y detalles 
de construcción son de la iniciativa 
de los Arquitectos ó Peritos que 
proyecten las casas, los cuales adop
tarán, en cada caso, los procedimien
tos más convenientes, dentro de la 
economía. Esta se obtendrá emplean
do fábricas y entramados de sencilla 
construcción y aprovechando hábil
mente los materiales que brinde la 
localidad; pero no ha de imponerse 
la economía hasta el punto de que 
carezca la obra de las garantias de 
solidez y duración compatibles con 
la reducción razonable de los gastos 
de construcción y entretenimiento, 
ni ha de olvidarse tampoco que, pa
ra los efectos sociales, el concepto 
de casa barata no puede desligarse 
del de casa saludable.

Art. 46. Las Juntas de fomento 
podrán pedir á los Alcaldes, y éstos 
habrán de facilitarlos gratuitamente, 
los datos que consideren necesarios 
y obren en los Laboratorios munici
pales, relativos á los estudios por és
tos verificados y datos recogidos so
bre la naturaleza del terreno, den
tro del término municipal, composi
ción, porosidad, permeabilidad al 
agua y á los gases, composición del 
aire intermedio, profundidad de la 
capa de agua subterránea, formali
dad y proporción y clase de las bac
terias que en él se encuentren.

Del mismo modo, y por igual 
conducto, suministrarán los Labora
torios municipales á las Juntas de 
fomento de casas baratas, los análi
sis químicos y microbiologicos de 
las aguas de alimentación de la po
blación y de las que dichas Juntas 
les remitan.

En el caso de no existir estos La
boratorios ó de que carezcan de al
gunos de estos datos, podrán las Jun
tas solicitar para estos efectos, por 
conducto del Ministerio de la Go
bernación, los servicios gratuitos de 
Laboratorios oficiales.

Este precepto se hará extensivo á 
los Laboratorios de ensayo de mate
riales, con relación á los análisis y 
ensayos de materiales de construc
ción y de substancias que éstos rea
licen.

De estos datos adquiridos, como 
de todos los de carácter local refe
rentes á las condiciones higiénicas 
aplicables á la construcción de casas 
baratas, remitirán noticias las Jun
tas de fomento al Instituto de Refor
mas Sociales.

( Continuará.)

Gobierno Clui!
HIGIENE PECUARIA.

Circulares.

Habiendo girado visita el señor 
Inspector de Higiene pecuaria á los 
puntos dende se denunciaron foccs 
de durina ó mal de coito, y habiendo 
sido marcados los animales enfer
mos con una D en el anca izquierda, 
queda terminantemente prohibida la 
admisión de dichos animales para su 
cubrición en parada alguna sea par
ticular ó del Estado. Al mismo tiem
po no se permitirá dedicar á semen
tales caballos ó garañones que pre
senten dicha marca.

Queda igualmente prohibida la 
venta de ningún caballo así marcado 
si no ha sido castrado de antemano, 
ni hembra de la cual no se dé cuen
ta á la Inspección de Higiene pe
cuaria, del nuevo destino y nombre 
del comprador.

El que faltare á las anteriores 
disposiciones será penado con la 
multa de 250 pesetas.

Lo que hago saber á los Alcaldes, 
dueños de parada y público en ge
neral.

Burgos 15 de Abril de 1912.
El Gobernalor interino, 

Mariano Zaera.

Con esta fecha he acordado auto
rizar al Alcalde de Quintanalara, 
para que pueda emplear la estricni
na durante los días del 20 al 30 del 
actual, contra los animales dañinos 
que vienen causando daños en el 
monte de los Carrascos, la Risca y 
Valle de la Cola, de aquel término 
municipal.

Lo que se hace público por medio 
de la presente para general conoci
miento y á fin de evitar posibles 
desgracias.

Burgos 18 de Abril de 1912.
El Gobernador interino,

Mariano Zaera.

Recibidas definitivamente en 31 
de Marzo próximo pasado por la Je
fatura de Obras públicas de esta 
provincia las obras de acopios para 
la reparación de los kilómetros 50 al 
59 de la carretera de segundo orden 
de Burgos á Logroño, ejecutadas 
por su contratista D. Benito LTzqui- 
za, he acordado, en virtud de lo pre
venido en la Real orden de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo saber por 
medio del presente anuncio, á^fin de 
que los Alcaldes de los términos 
municipales en que radiquen las 
obras, remitan á la citada Jefatura, 
en un plazo que no exceda de treinta 
días, con arreglo á lo dispuesto en 
la Real orden de' 9 de Marzo de 
1909, la certificación de las reclama
ciones que hayan podido presentarse 
contra el mencionado contratista en 
concepto de tal, debiendo tenerse en 
cuenta que una vez pasado dicho 
plazo sin remitir aquéllas, se enten

derá que no se ha formulado recla
mación de ningún género.

Burgos 18 de Abril de 1912, 
El Gobernador interino, 

Mariano Zaera.

Siendo muchos los Alcaldes que 
hasta la fecha no han dado cumpli
miento á la circular de este Gobier
no inserta en el Boletín Oficial 
número 68, de 23 de Marzo último, 
dando conocimiento afirmativo ó ne
gativamente de las multas que en 
sus respectivos distritos hayan im
puesto por infracción á la ley del 
Descanso dominical, encarezco nue
vamente á los citados Alcaldes mo
rosos en el cumplimiento de dicho 
servicio, que si hasta el dia 28 del 
corriente no lo verifican, les impon
dré la multa de 17‘50 pesetas, con 
la que desde luego quedan conmi
nados.

Burgos 19 de Abril de 1912.
El Gobernador interino, 

Mariano Zaera.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Santibáñez del 

Val. .

Extracto de los acuerdos tomados por 
dicha Corporación durante el pri
mer trimestre de 1912.
El 7 de Enero se procedió al alis

tamiento de mozos del actual año: 
dar cuenta de una comunicación del 
Gobierno civil, para resolver lo que 
proceda dicho Ayuntamiento sobre 
el pedrisco que descargó en el pue
blo de Tejada, y remitir comunica
ción al Sr. Gobernador de dicho 
acto; nombrar alcalde de barrio á 
D. Bernardo Alamo Domingo.

El 14 se nombró la Junta munici
pal de Asociados para el ejercicio del 
presente año, y asimismo el nom
bramiento de alguacil.

El 21 que se procederá al dia si
guiente para el reparto de consumos 
y municipales, y citar á los indivi
duos de la junta para dicho acto.

El 28 se procedió á la rectiSe-a- 
ción del alistamiento.

El 4 de Febrero no hubo asuntos 
de que tratar.

El 11 se dió cuenta de una cornil- 
nicacación manifestando que él sor
teo no se verificará hasta el dia 18 
del corriente.

El 18 se procedió al sorteo de mo
zos del actual reemplazo.

El 25 se concedió al Concejal don 
Alejo Domingo una viga de dhojp» 
para una tenada.

El 3 de Marzo se precedí® * la 
declaración de soldados.

El 10 se dió cuenta de una eirvist- 
lar del Censo electoral.. para. que s® 
pase al Instituto Ge^rafe» y Esitat- 
distico una relación certificada de fos 
varones de altes. ó qw ct®®pla®. 
tal edad autos del ® de Maytfy 
de los eJ.ecto¡res que Mxa®. jwtdiid® 
la vecindad y tora de 
hay an de dímfeSBé.



El 16 y 24 no hubo asuntos de 
que tratar.

El 31 se dió cuenta de una circu
lar de la Administración de Propie
dades é Impuestos, para que en el 
mes siguiente del trimestre se pase 
certificación del producto del 20 por 
100 sobre la venta de propios y lo 
mismo del arbitrio de pesas y me
didas.

Sesión de la Junta municipal.
El dia 24 de Enero quedaron for

mados los repartos de consumos y 
municipales para el actual año, los 
que firmados por la Corporación se 
expongan al público por ocho dias 
para su examen y reclamación.

El Ayuntamiento acordó aprobar 
el anterior extracto en sesión del 5 
de Abril, y que se remita al Sr. Go
bernador civil de la provincia á los 
efectos del art. 109 de la ley Muni
cipal.

Y para que conste expido la pre
sente que firma y sella D. Valeriano 
Alamo Domingo, en Santibañez del 
Val á 14 de Abril de 1912.= El Al
calde, Valeriano Alamo.=El Secre
tario, Abraham Alamo.

Anuncios Oficiales
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE ARANDA DE DUERO

D. José Temes Nieto, Juez de pri
mera instancia de este partido,
A los Jueces municipales de este 

partido judicial de Aranda de Due
ro, hago saber: Que conforme al ar
ticulo 30 de la ley del Jurado, re
mitirán á este Juzgado dentro de la 
segunda quicena de Mayo próximo, 
las copias certificadas á que se refie
re el art. 29 de la misma, de las 
listas generales de cabezas de fami
lia y de capacidades ultimadas defi
nitivamente, y que las juntas muni
cipales deben rectificar cada año con 
arreglo al art. 14 y siguientes de la 
Ley, advirtiéndoles que por el retra
so en el cumplimiento del servicio 
qendarán incursos en la multa de 
100 á 200 pesetas que previene 
aquélla.

Aranda de Duero 15 de Abril de 
1912.=E1 Juez de primera instan
cia, José Temes Nieto.=El Secreta
rio, Angel Alonso.

Alcaldía de La Nuez de Abajo.
Debiendo procederse por el Ayun

tamiento y Junta pericial de este 
distrito á la confección de los apén
dices al amillaramiento de la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana para el 
próximo año 1913, los contribuyen
tes que aún no hayan presentado las 
altas y bajas respectivas, lo harán 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to en el término de quince dias, á 
cuyas altas y bajas respectivas se 
acompañarán los justificantes de ha
ber satisfecho los derechos reales á 
la Hacienda, sin cuyo requisito no 
serán admitidas.

La Nuez de Abajo 14 de Abril de 
1912.=El Alcalde, Vicente Vecino.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Caleruega.
Peñalba de Castro.
Villafranca Montes de Oca.
Revillarruz.
Roa-
Quintan arruz.

Respecto de rústica y pecuaria:
Villayerno-Morquillas.

Alcaldía de Fuentecen.

Formadas las cuentas municipa
les de este distrito correspondientes 
al año de 1911, se hallan de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de quince dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Sindico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes, pues pasado que sea no 
se admitirá ninguna.

Fuentecén 14 de Abril de 1912.= 
El Alcalde, Demetrio Martínez.

Alcaldía de Fresno de Rodilla.

Terminado el recuento general de 
toda la ganadería existente en este 
distrito, que ha de servir de base 
para la contribución del próximo 
año de 1913, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinarle y 
presentar las reclamaciones que con
sideren justas, pues pasado dicho 
plazo no serán admitidas.

Fresno de Rodilla 15 de Abril de 
1912.=E1 Alcalde, Valentín Caba
llero.
-------- I— • —n

Alcaldía de Castrillo-Solarana.
El Ayuntamiento y Junta munici

pal que presido, en sesión extraor
dinaria de este dia, ha acordado por 
unanimidad, para formar el reparti
miento municipal para cubrir el dé
ficit del presupuesto de este munici
pio durante el año actual, imponer 
á cada cabeza de ganado lanar 30 
céntimos de peseta; al cabrio 2 pese
tas; al vacuno, 25 céntimos; al mu
lar domado, 50 céntimos; al cerril 
mular, vacuno y asnal, una peseta, 
y al asnal domado, 50 céntimos; á 
cada vaso de colmena, 30 céntimos, 
y por cada palomar, 4 pesetas.

Castrillo-Solarana 14 de Abril de 
1912.=E1 Alcalde, Ensebio Arroyo.

Juzgado municipal de Hinojar 
del Rey.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juz
gado municipal, las cuales han de 
proveerse con arreglo al reglamen- 
de 10 de Abril de 1871 y ley orgáni
ca del Poder judicial.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes documentadas con los re

quisitos que exige el art. 13 de dicho 
reglamento dentro del término de 
15 dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Hinojar del Rey 15 de Abril de 
1912.=E1 Juez municipal, Elias Ta
pia.

Igual anuncio hace el Juez muni- 
cipal de Quintanarraya.

Parque de Intendencia de Burgos.

El Director del Parque de esta In
tendencia,
Hace saber: Que el día 4 del pró

ximo mes de Mayo, á las diez horas, 
se celebrará en este Establecimiento, 
sito en la calle de San Francisco, 
núm. 17, ante el Tribunal compe- 
sente, con asistencia de Notario, un 
concurso público con el fin de adqui
rir los artículos necesarios para las 
atenciones de este Parque y sus De
pósitos anexos de Bilbao, Palencia y 
Santander. El pliego de condiciones 
que ha de regir en dicho acto, así 
como las muestras de los artículos 
que se tratan de adquirir, estarán ex
puestos en este Parque todos los días 
laborables durante las horas de ofi
cina desde la publicación de este 
anuncio. Las proposiciones se pre
sentarán extendidas en papel de la 
clase undécima con arreglo al mo
delo que se inserta á continuación é 
irán acompañadas de los documentos 
que se detallan en el mismo. Si dos 
ó más proposiciones resultasen igua
les contenderán sus autores entre si 
por pujas á la llana durante el tiem
po de quince minutos, y transcurrido 
este plazo subsistiendo la igualdad, 
se decidirá la edjudicación por sor- 
sorteo. Las adjudicaciones se harán 
provisionalmente al que presente la 
oferta más ventajosa en calidad y 
precio para cada plaza y artículo y 
se halle ajustada á las condiciones 
de este concurso. Si el rematante no 
cumpliera las condiciones prevenidas 
se anulará el remate quedando sujeto 
á los efectos prevenidos en el art. 51 
de la Ley de contabilidad de Ha
cienda pública de 1/ de Julio de 
1911.

Los artículos que se desean ad
quirir son:

Burgos.
Cebada.
Paja de pienso.
Sal.
Leña.
Petróleo.
Paja larga.

Bilbao.

Harina de primera. 
Sal.
Leña.
Cebada.
Paja de pienso.
Petróleo.
Carbón vegetal.
Carbón de cok.
Jabón y carbonato de sosa.

Palencia.
Sal.
Leña.
Cebada.
Paja de pienso.
Carbón de cok.
Carbón vegetal.
Petróleo.
Como la cuantía de las adquis¡. 

ciones no puede precisarse á la fecha 
del presente anuncio, de este extremo 
podrá enterarse el que lo desee en 
las oficinas de este Parque desde el 
día 2 del citado mes de Mayo.

Burgos 17 de Abril de 1912= 
Marceliano Cancio.

Modelo de proposición.
D. (nombre y los dos apellidos) 

domicilado en y con residen
cia en provincia de  
calle de núm enterado 
del anuncio publicado en el ¡Boletín 
Oficial de la provincia de  
fecha de de para 
la adquisición de varios artículos 
necesarios en el Parque de Burgos 
y sus Depósitos anexos y del pliego 
de condiciones que en el mismo se 
alude, se compromete y obliga con 
sujeción á las cláusulas del mismo 
y su más exacto cumplimiento á fa
cilitar el quintal métrico de  
para la plaza de á........ pe
setas  céntimos (en letra) el 
litro de petróleo para la plaza de... 
.... á pesetas céntimos, 
etc., etc., acompañando, en cumpli
miento de lo provenido, su cédula 
personal corriente de ciar
se, expedida en ; el último 
recibo de la contribución industrial 
que le corresponde satisfacer según 
el concepto en que comparece y las 
cartas de pago que justifica el depó
sito del 5 por 100 del importe de su 
ó sus ofertas como garantía. Los 
artículos que ofrece son de produc
ción nacional.

de de
Firma y rubrica.

Anuncios particulares 
CONSULTA DE CIRUGIA GENERAL

DEL

X)H. ARANGÜENA
DEL INSTITUTO RUBIO 

Jefe de la Clínica de Cirugía general 
del Hospital y Dispensario 

de S. Julián y S. Quirce.

Consulta de once á una.
Plaza de la Libertad, 5, pral. 3 

-------  ■■ e —i > —■—
SUCESOR DE M. MARTINEZ
Esta antigua pañería se ha trasla

dado de Lain-Calvo, 3 (Trascorrales) 
á la Plaza Mayor, 39 y 40, entre los 
comercios de los Sres. Avila y Na
varro, Burgos.

precio fijo. 3

Imprenta Provincial,


